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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 125 fijado hoy 10/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2021 

 
Ref. Liquidación Patrimonial – Auto ordena oficiar 

Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00713-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 
1º. Agréguense al trámite digital las comunicaciones procedentes de los 
diferentes juzgados tanto de Bogotá como otras ciudades del país, las cuales 

a la fecha dan cuenta de la no existencia de procesos ejecutivos contra el 
deudor.  

 
2º. Secretaría de inmediato de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
segundo del auto de apertura del presente trámite (Archivo digital 006), en 

lo que respecta a enterar al liquidador acerca de su designación.  
 

3º. En atención a la solicitud efectuada por la gestora judicial del deudor 
visible en el archivo digital 011 del expediente, por Secretaría ofíciese al 
pagador del Ministerio de Defensa Nacional, informándole acerca de la 

apertura del presente trámite de liquidación patrimonial, con el propósito 
de que cesen los descuentos de nómina del señor José Vicente Gómez Páez, 

a favor del Banco de Bogotá, por tratarse de obligaciones adquiridas con 
anterioridad al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial del 
deudor. Adjúntese copia del auto de apertura. (Art. 565 del C.G.P.). 

 
4º. Así mismo ofíciese al Banco de Bogotá, para ponga a disposición de este 
estrado judicial, los dineros descontados al deudor José Vicente Gómez 

Páez, con posterioridad a la apertura del presente tramite de liquidación 
patrimonial Líbrese la comunicación pertinente adjuntando copia del auto 

de apertura. 
 
5º. De otra parte, en atención a la reciente solicitud elevada por la apoderada 

del deudor, visible en el archivo digital 034, se dispone que por Secretaría 
se oficie a las Secretarias de Movilidad de Bogotá y Fusagasugá, así como a 

la Secretaría de Hacienda  Distrital, para que en el evento de que adelanten 
procesos ejecutivos en contra del deudor José Vicente Gómez Páez, los 
remitan a la presente liquidación.  

 
Notifíquese, 
                                                                       

 
 

DLGM               
Decisión 1 de  
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